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En la Ciudad de Méxito, a diez de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Mdrale~, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
razón de nueve de j~lio del año en curso, del Actuario Judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Con~over,~ias Constitucio~.ales y .A,cciones de lnconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. Const~ )) '.: . .
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Ciudad de, Méiico, k diez~de julio d~ dbs mil·dieciocho. 
~ t... ~ i .. -r+ ~ • ~ ~...... ' ~· 

Vista I~ -"~atop act~.~~i~1~~?e:~ ~~e.nt~,_>~n. la que ~e hace constar la 

imposibiÍidad, de:~'otifica·r~en~e.1:domicillO~~eñalado en autos al Municipio de 
-..,., / ·~ ::·:~ / ·, ~ ·~.# ........ _ f '~ ~ ' "1 ' t ~-, : • .....· .... ~. . • '" ..... 

Tlaln~lhuayoc~nj·~iv6rácrúz .. Cie ~gri~cio de''ª', llave; el oficio 4406/2018, que 

contiéñe~~nserto el aLli~-' d~(~e,in'~idq~~,d~_~j~~id .del· aiiq ~ursa y la copia 

certificada de (la sJnte,ncia '~iCtada1 ·~rh'el, presente asunto, se ordena notificar 

a la r~f~rida aJtb~\~~d-e·ñ-s~ ~e'Si~~~,~i~\ofi¿ial;, . ~ . . 

~ ,.~ ·, '(:: l ·, \ .... ' • t- . .. < "' '\ \ ~ 1 j ~ " ... """ • . t 

•. -~d.~más;:s~~,e .req~üiere,,por esta_·oca~i~era que dentro del plazo de 

tres días hábilesfcon!ados ·a partir ·del ·siguie~ al en que surta efectos la 
.... ~ ' ~ . ' "' .... • ~ 1 ' ' " 

notificaci~~ de e~!~ ~ro~:ído, ·a~lare e}>.d_o~i~ilió que señaló para oír y 

recibir notificacidnes--en'-esta ciudad"~n-.su caso,' designe uno nuevo, 

apercibido que,~.cie:-~no. cu~plir.con lo~nterior,las subsecuentes se le harán por 

lista, hasta en ta~t~' a~enda lo indi~ . , . ' 
'"' 

~ . 

Lo anterior, dbn apoyo tri ~os artículos 4, párrafo primero1, de la Ley 

Reglamentaria dei::las FraccidfTts 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
':/ 

Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, 297, fracción 11 2 , y 3053 del Código 
J~ 

Federal de Prdce~imient'Qs Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
~ J' ~ '. ' 

numeral 14 de la ·(~itada ley, así como la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 
'· 
" / ¡ I \ \ : . \ ' 

'1~i ,;¡; 
1 Ley Reglamentaria de las Fr~cciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciorles d~perán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domrcilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, pod'r~ ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
2 Código Federal de Protedirrl!entos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no::señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por seiialados los siguientes:[ .. /] 
1 l. Tres días para cualquier otro¡taso. · 
3 Artículo 305. Todos Jos litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la poblacjón en q~~ tenga su sed.e el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la ca~a en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese quE! se nptifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos sie¡j'lpre serán notificados en su residencia oficial. 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte ile Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales ~ las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
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CONSTITUC/~NALES. LAS PARtEs ESTÁN OBL/GrAl_>.AS A SEÑALAR 

DOMICILIO P'!J.RA OÍR Y REC/B/{1 NOTIFICACIONES E'N EL LUGAR EN 
i r 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPRE~A CORTE DE JUSrldÍA DE LA NACIÓN 

(APL.ICACIÓN SUPLETORIA DEL t. RTÍCULO 305 DEL ~ÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES iLA LEY REGLAMENTARIA DE: LA 
, : P· 

MA TER/A). "5 
i 

1 

·.¡ 
.. 
·' :· 
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Notifíquese. Por lista y en su residencia afie~(' aL Municipio de 
! '' 

Tlalnelhua ocan Veracruz de 1 de la Llave. L 

En ese orden de ideas, remit se~ la versión di itali~ad[&I del p1resent:e 

acuerdo, del proveído de veintidó§ d_e junio de dos rni!~·dieciocho y_de la 
1 ' " ~ ' 

sentencia dictada en el presente sunto 1 a la OfíCiná dé Correspondencia 
' ' ~ 

Común de los Juzgados de dis 1rnto en el Estadq_~ Veracruz, con 
' ; : $! "i"" 

residencia en :la ciudad de Xala a r conducto del MINl1ERiSCJN 1 regulado 
\ ;1 ' \ 

en el Acuerdo µeneraf Plenario 12/2 1 , a fin de que genere la boleta de turno ' l 
que le corresp~nda y la envíe al órg no:jurisdiccional en turrjb, (:1 efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en lo~ artículos 1576 de 1é L~y Orgánica del 

Pode!r Judicia
1

I de la Federación, ~' párrafo primero7 ~' y 58, de la ley 

reglamentaria ~e la materia, ara · e lleve a cabo la dilige11ci~ de notificación 

por oficio al M~nici io de Tlalnelhua ooan Veracruz de ll~n~cio de la Llave, en 

su residencia ~ficial, de lo ya indiddÓ; lo anterior, en la ~teligencia de que 

para los efectds de lo previsto en 10J artículos 2989 y29B10 1:Je1 Código Federal 
' ' 1 ·• 

de Procedimiebtos Civiles, de aplii:~cié:in supletoria en térrr'~no~ del numeral 1 

de la citada ley, la copia digitaliza~a pe esle proveído:, el1 l.~ que conste la 

evidencia criptpgráfica de la firma ·e1 ctrónica del servidor ~}Jblico responsable 
Q 
f, 
1 

Constitución Política de [los Es.lados Unidos Mexicanos. A f Ita ~e disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientclls Civiles. 1 . 

5 Tesis IX/2000, Aislada~ Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gacep, Torno XI, marzo de dos mil, 
número de registro 192,286, página 796. • ' -1 

6 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte d.e Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se ll~varán a cabo por el ministro, cons jera, secretario, actuario o juez de di~trito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. • -~ 
7Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado'.::medjante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por cond eta ~el actuario o mediante correo e~;piezq certificada con acuse de 
recibo. En casos urgente!), podrá ordenarse que la notificaGió se ~aga por vía telegráfica.[ ... ] ;, . 
ª Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios e nbtificación que se les dirijan a sus pficinas, domicilio o luga1· en que 
se encuentren. En caso ~e que las notificaciones se hagan or conducto de actuario, se hará consh.i.r el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligbncia y si se negare a firmar el act'.a o a recibir el oficio, la notificación se tenc!tá por legalmente hecha 
9 Artículo 298. Las dilig~ncias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal q[i que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez d$ Distrito o de Primera Instancia para su~tos de mayor cuantía del lugar en ~ue cl~ban practicarse. 
Si el tribunal requerido n:o puede practicar, en el lugar de ·su residencia, todas las diligencias, Erncofenol"rá, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jl)risdicción, la práctica cJe las q e alllí deban tener lugar. ~-
La Suprema Corte de ~usticia puede encomendar la pr,áct ca ~e toda clase de diligencias a cu~lquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola¡para dictar las resoluciones que sea nec~sarias para la cumplimentación. ~-
10 Artículo 299. Los ex~ortos y despachos se expedirán 1_1e1 tiguiente día al en que cause estado ,PI acuerdo que los prevenga, a 
menos ele determinación ·udicial en contrario, sin que, en nlng n caso, el término fijado pueda excede:( de diez días. 
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dd'. su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
..;.,.: 

deispacho número 486/2018, en términos del artículo 14, 
,! 

pi.f rafo primero 11
, del citado Acuerdo General Plenario 

SUPRF.MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
1 ~~2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

1' 

~'! 

re~pectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
"' :.~ 

Tribunal, a la brevf}dad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 
\ - ' ' 

~ \ \ ~ . 

Lo proveycly f!rmá el Minis~ro.Luis ~aría Aguilar Morales, Presidente de 
.... ......... 1 ~ ·~-.. ... 

la Suprema, Córte~de Justicia-de-la- Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda;:s~ir~fari~ 1de l~~SectiÓri ·~~Tram~e de Co tro¿ersias Constitucionales 

y de Accib"rí~ 1~~t;tú~iÓha'1;~ad: de 1a·sub ecre a~ía · eral de uerdos 
,t ~ 1 • ' ' , ! ' ' -1 

de est~ ~1 T 1bu i1 c(e,da 1f~. ··" ,· ~~-
.... .i ' 1, • \ 

\' 

'' 

~. 1 - ...... 

.., 
...; . • i;,; 

Esta h~ja corr~sponde al;ilroveído de diez de julio de dos mil dieciocho,: dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presi(tente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitrf~ional 168/~016,,: promovida por el Municipio de Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Constey1 

M.tfJ/FE . 
-~ 

~ 

~ 11 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de -~nformación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligercia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razone~ emitldas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, SI se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la dvidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresp inde a su original.[ ... ] 
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